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PRECIO DI UMBRCXM 
Loa Edlotoa y AaoDcáMt W 
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ae tasarán a raadn As CSfi 
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eoalqalec'a qaa ae* al as^^ 
Asi adiete.
Loa interesadas acradttaWn a> 
tea de la piihlicación y par cat* 
dio de la correspond lea te »aa9 
de pa<o. haber aatlafaelM a* 
importe en la I>epoattar<a (* 
Fondos Provinciales, ate aa*A 
m<tfislta se a* inaertarán

Las leyes obhcarán en la PeniaMnila^ Islas adyaaentaS, Canarias, y taitttmHii 
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*1 día en qns tertoMa fia feserviSsi la «a Lsp «a tf rBoMs MaM M IM*^

Jefatura del Distriti Mi
nen* oe Zaragoza .

PROVINCJ \ DE tOGROxÑO

ANUNCIO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE

INDUSTRIA

DECRETO ele 12 el ciernhrc ó;e 
1952 ipor el que se citadla ran de 
intend nacional fas inve.siiga-., 
clones d(e h'.drocarbürcuÑ’ fluido^ 
y Se e^íab’cce ’a correspondiente 
rrsoFva ¿i favur del Estado 
todo-el ter:!lo:ii) nacioua .-

Los hidrocai'buro- fíúído.s pre
sentan ikiteréa, univeí’íLÍinenLe ic 
conœido, como fuent • - energética' 
directa y por ias importantes apH 
caciones induistria'i-e® de i>u® pro
ductos de-lira dos. La posesión >de 
^uís yadniénte® natur.i'esi irau
ciende die fa! ma'nera a' campo 
jxfil'ítico, econópiicc y mi itar, que 
todos los paísc.s vienen concedien 
do la más alta atenenóq a ios. tra- 
IntijQ® maaeros' dis reconocím!snt(> 
de ta e® susta'ncias. así como a 
preservar paia'fa nación e! disfrute 
de Itxs criaderó*' descubiertos-

Ha.sta ahora se ha dispuesto en 
España de naedios insuñeienteP 
para abordar eíic.izmeiite el pro
blema, pero el Instituto Naciona/i 
de Industria cu.mta ya con equi 
¡JOS adecuado^ de prospección 
geofísica y nTGj'''n is. y potentes 
< a mentos d'-* sondecî. n n 1 s <n.c 

■*, !‘-iá inipr.m:cn *0 g ran aciteicl.id 
is :inv-.<?t’'g:s''h'>n-‘.s le dicha 

- i -í de hi'l -c-i.-bj, •>; v al obje
to de que et^ta dabor no use vea 
perturbada, en perj'u.icio de con 
vieni-encia nacional, procede adop 
t-ar medida® adecuadas para a.scgii 
rar el eficaz desarrollo de tales 
actividades.

' En Su virtud, a propuesta del 
Ministro de industria v previa 
deliberación riel Conejo d-- Mi^ 
ni^i-O',

D 1 S P O N G (J:.
Artica o primero. -Se’dec'aran 

de, interés nacional, as investiga- 
ícioine® de hhiríx’arburos fluido^, a 
ios efectos dt; aoíicar lo di^pm^j^to 
en los artícu as 48 y 50 Je la^Ley 
4e 19 de ju in, de 1944, y iosi 150 
sigu.ienjie® de Reglamento pana el 
Régimen de D Materia, ap.'ol^ado 
}V,r Decreto de í) de agosto de, 
1946.

-■ lArt. segundo. Ein .consonancia 
Aon el ai deuro- anterior reserva 
a favor del Estado, {>ara.Jd-drocar 

.buPOS' fiuídois, todo "•di territorio, 
naciona' y las zona® de soberanía 

de Marruecos y Coíoniaí*. sin 
perjuicio de lo® dcnechosi dima- 
inante.s de los permiso® de •«•nve.s- 
tigación y conces'innes de explota 
ción otorgado.^ u en 
con anterioridad a ¿a 
del presente Decreto.

tramitación 
publicación

Artículo tercero. Se encomienda 
la ejœuc'on de ’as' correspondien
tes ínvestigacifhips ai Instituto 
Naciona' de Industria, con el que, 
.plrlevia autorización del Gobierno 
podrá colaborar entdade.s o ’ dere 
Se® privados.

Artículb cuarto. La re.serva a.sí 
establecida, entrará en vigor a par 
ti,r, dei día de pub’i'^iciói de (.“'te 
Decteto en el «Badiíir. Oficwl de' 
Eisfado» y expiirarrV el .31 de Dbre 
de mil novecientos cincuenta v 
ciratro, sa;vo el ca’erde que antes 
de 'a fechíi pitada Lava ®ido pío 
rrogada en forma exp'ícita por 
un-41 Llevo pazo dí)S años. ■ ■ - 

•Artículo qumto. El Ministro de 
indu-stna queda facultado para 
dictar en todo momento laís dispo 
liciones complementaria® que con- 
siidere mecesarias para el mejor 
cumplimiento de ’.o que en e^le 
Decreto sé' es tab’erel

A®í ’ó dispongo por el presente 
Decreto, dado en Aladrid a doce 
de diiciembre die mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO ERANCO
El 'Ministro de Indurtria, 

JOAQUIN PLANELL RIERA
Zaragoza 20 de Dbré de 1952.

El Ingeniero Jefe,
2143

SERVICIO PROVINCIAL DE

Ayuntamiento de Háro
ANUNCIO

■ Habiendo 
este Excm

‘'ido aprob.nio 
). Avunt.' '11 em( 
ordinario uaríi el 

:roi

•P
.\ kno ejércelo Je 19.S3» <|U(Jíi- ex 
puesto ni público en esta I.nt‘'rv» :i 
(--ón muni-.ápa', por termmo .le 15 
días hábiles‘ a fin de cue pueda 
ser exánrJnado por cuanfos lo 
deseen, a efectos de lo dispues
to en el artículo 655 de la de Ré
gimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.'

Durante dicho plazo podrán 
ser.presentadas en este Ayunta
miento, para ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, pol
los habitant* s de este término 
Municipal* y demás entidades 
enuoierada.<en el artículo 656, y 
por los motivos exi-iresados en el 
artículo 657 del citado Cuerpo 
legal, las reclamacionen que se 
estimçn convenientes.

Haro y Diciembre-.de 1.952 
El Alcalde,

Jefatura Prcvinctal de 
5 'SdRidad

Habiéndose dado en un pue
blo de la Provincia tres cerdos 
con triquina, nuevamente se ha
ce saber a los Alcaldes e Inspec
tore .s Municipales Veterinarios 
la obligación que tienen de orga
nizar adecuadamente la inspec
ción macro y microscópica de 
todos los cerdos que se sacrifi
quen tanto para el consumo fa
miliar como para la venta pú
blica. ”

Los ínspectore.s Municipales 
Veterinarios que no dispongan 
de triquinoscopio, darán cuenta 
a la Alcaldía respectiva y a esta 
Jefarura' de Sanidad (Sanidad 
y>terinaria) para poder orde
nando pertinente.

-, -Ec ladp-speccipu microscópica 
se tendrán eb cuenta de hacer 
el número adecuado de prepara
ciones por cada cerdo, teni.endo 
ademá.s en cuenta las circuns
tancias que concurran en el pue
blo de próximidad del monte, 
mon tañera,,etd

Loque se hace público para 
general conocimiento y en espe
cial de los Inspectores Municipa
les ,Veterinarios y Alcaldes de 
la Provincia. _

Logroño, 2 de Enero de 1953

Gobierno Civil de la
Provincia

GANADERIA
2338

Ordenado por La Dirección 
Getieral de Ganadería, se hace 

• saber por esta circular, la obli
gación que todo Inspector M'.tni- 
cipal Veterinario tiene de fijar 
S'i residerteia, de modo inexcu-- 
sable, en la capitalidad de la 
marcomuni lad de la Inspección 
que desempeña.

Al pn'pio tiempo se hacen sa
ber, también por esta circular, a 
I0S distintos Alcalde.s de la pro-
vincia h a k 5 |efes de Servicios 

. Municipales Veterinarios,^ donde 
existan rrrás de uno de estos, la 
obligación en que se encuentrán 
de pon,er en conocimiento de la 
Dirección (kneral de Ganadería 
por mediación de la Jefatura Pro
vincial de Ganadería, todos los 

•casos en que no se cumpla lo dis
puesto; para incoar el oportuno 
exnediente al Inspector Munki- 
pal Veterinario.

Logroño 24 de diciembre 
195'’.-^

EK3obcrnador Civil, 
•* 2134

de

Delegación Provincial de Indus
tria

CONTRATACION DE PESAS 
Y MEDIDAS
CIRCULAR

2291 '
Cumpliendo con lo preceptua

do por el vigente Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de Pe
sas y Medidas del 30 de mayo de 
1941 se abrirá en esta provincia 
a partir del día 8 de enero de 
1913, el período para la compro
bación -y marca periódica que 

I durante el ejercicio de 1953 debe 
legalizarJel empleo de las jiesas. 
medidas e instrumentos de pesar 
y medir en cuanto se utilicen 
para las ventas .y transaciones y 
en todos los establecimiento^ y 
sitios de’compra-venta, con arre
glo a las siguientes disposicio
nes:

l.*.—El mínimo número de 
pesas y medidas’y casos en que 
se obliga la contrastación, se 
ajustarán exactamente a lo dis
puesto en el artículo 20 del Re
glamento vigente.

2.*.—Las Autoridades locales 
de las poblacione* cabeza de 
partido, como también de las 
que a ellas correspondan, ha’'án 
saber a sus administrativos por 
los medios que sean de costum-' 
bre, los días en que ha de llevar
se a efecto .enl su jurisdición la 
práctica de la comprobación re
ferida, según lo determinante- 
mente dispuesto en el citado Re
glamento.

Facilitarán al personal de la 
Delegación de Industria, la co- 
lecciórLcompleta de pesas y me
didas y aparatos de pesar del 
Ayuntamiento, local muebles pa
ra oficina; una relación de los 
comerciantes e industriales que 
existan en el término municipal; 
agentes que les acompañen y 
cuantos auxilios reclamen para 

' el desempeño de su cometido.
3/.—Nose consentirá se ven-’ 

dan pesas, medidas y aparatos 
de pesar y medir del Sistema 
Métrico Decimal que no hayan 
sidp previamente sometidos a la 
comprobación primitiva, como 
garantía de su buena construc
ción y exactitud, siendo denun
ciados los vendedores, aunque 
tan solo los expongan^para su 
venta.

Serán castigados con el mayor 
rigor o como obstáculo a la im
plantación del Sistema‘Métrico 
Decimal los constructores y ven- 
oledores de pesas y medidas y 
aparatos de pesar o medir, del' 
sistema antiguo, decomisando 
las que se encontraren.

4.*.—Transcurrido el periodo 
de'comprobación en cada ipeali- ' 
dad, no podrán usarse en ningún .

SGCB2021
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establecimientc o sitio de venta, 
pesas, medidas, ni aparatos de 
pesar o medir que caí ezcan de 
las marcas correspondientes, ni 
fijar carteles, colocar anuncios; 
formalizar contratos; hacerescri 
turas; etc. etc. usando denomi- 

- naciones de pesas y medidas no 
autorizadas por la Ley.

5 .*.-^Los Ayuntamientos, sin 
excusa ni pretestos alguno, com
pletarán las colecciones de pesa.s 
y medidas, adquiriendo las que 
no tengan para dar fé de las tran
saciones que se efectúen en el 
pueblo y hacer inspección en los 
comercios, dando ejemplo de pu
reza en la aplicación de la Ley.

6 .®.—Serán todos los aparatos 
del Sistema Métrico Decimal 
exactos y sensibles, contratádo- 
los todos los años y haciendo 
efectivo en el acto los derechos 
de aferición al personal encarga
do de este servicio.

En los pueblos donde tengan 
contí»atado el servicio y arbitrio 
de pesas v medidas, obligarán 
estos preceptos al arrendatario.

Las Autoridades todas secun
darán los propósitos de este Go
bierno Civil, y los agentes de mi 
autoridad darán todo el a oyo 
necesario al personal de la Dele
gación de Industria, procurando 
no les alcance la responsabilidad 
que me hallo dispuesto a exigir, 
en caso de no mirar con prefe- 
renre atención este servicio.

Orden de plazo que se verifi
cará la contrastación de pesas y 
medidas e instrumentos de pe
sar y medir en el año ee 1953, 
en las cabezas de partido y capi
tal', siendo las horas de oficina 
de 9 a 13, y de 15 a 19 horas:

Logroño: del 7 al 31 de enero, 
ambos inclusive.— Oficina dé 
Contrastación en General Mola 
n.®2.

Alfaro: 2, 3 y 4 de marzo. 
Calahorra: 6, 7, 8 y 9 de abril. 
Nájera: 4 y 5 de mayo.

- Santo Domingo de la Calzada: 
8, 9, 10 y 11 de junio.

Torrecilla de Cameros: 6 y 7 
de julio.

Haro: 3, 4, 5 y 6 de agosto, 
Cervera del Río Alhama: 7, 8 

y 9 de septembre.
Arned : 5, ó y 7 de octubre. 
Pasado a los plazos señalados 

se verificarán dichas operacio
nes en los propios establecimien
tos, abonando derechos dobles, 
según determina el artículo 75 
del mencionado Reglamento.

Logroño, 19 de diciembre de 
1952.

El Gobernado Civil
2085 

Ministerio de la Súber- 
nación

El

DECRETO de 19 de diciembre 
de 1952 por el que se convo
can elecciones municipales, 
complementarias de las verifi
cadas con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 9 de octu
bre de 1951, para cubrir las va
cantes de c-oncejal existentes 
en los Ayuntamientos q^n que 
el número de aquéllas alcance 
el tercio legal de los miembros
que deben 
ración.
Produc das 

' cejales en 

integrar la Corpo-

vacantes de Con
tran número de

Ayuntamientos, a consecuencia

de diversas causas de orden le- 
gal, y dificultando esta circuns
tancia el desenvolvimiento de la 
vida municipal, ya que, en la 
generalidad de aquellos casos, 
carecen las Corporaciones de 
número bastante para la adopta
ción de acuerdos que exigen quó- 
rum especial, parece aconseja
ble hacer uso de la facultad que 
confiere al Ministerio de la Go- 
be»nación el artículo 89 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1950 
llevando a cabo la convocatoria 
de elecciones parciales para cu
brir las citadas vacantes, cuya 
existencia repercute, además en 
algunos casos, en la representa
ción provincial, por afectar *a 
miembros de los xAyuntamientos 
que fueron elegidos, a su vez. 
Diputados provinciales. Y no 
dándose la circustancia de ex
cepción que determina el párra
fo 2°. del citado artículo, desde 
el momento en que no ha trans
currido el plazo que la Ley seña
la pava la renovación de los 
Ayuntamientos, es en absoluto 
procedente, y a todas luces ne- 
sario y beneficioso para la bue
na marcha de la vida administra
tiva de los Municipios, llevar a 
cabo las citadas elecciones par
ciales .

En su consecuencia, ai pro
puesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

DISPONGO
con-Artículo primero.—Se 

vocan elecciones municipales. 
complementarias de las verifica
das con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 9 de octubre de 
1951, para cubrir las vacantes de 
Concejal existentes en los Ayun
tamientos en que el núrnero de 
aquéllas alcance al tercio legal 
de los miembros que deben inte
grar la Corporación.

Artículo segundo.—Las cita
das eleccione.s tendrán lugar en 
las siguientes fechas: el día uno 
de febicró del año 1953 para las 
correspondientes al tercio de re
presentación familiar; el día 8 
del mismo mes’ para las del ter" 
cio de representación sindical 
y el día lo siguiente, para las del 
tercio de representación de Enti
dades económicas, culturales y 
profesionales.

Artículo tercero.—Para la ce- 
i lebración de las mismas se ob- 
’ servarán los preceptos de la vi- 
j gente Ley de Régimen Local, 
1 contenidos en su Sección cuarta 
‘ capítulo primero, titulo tercero, 
j y las normas que para ejecución 
; d e lo dispuesto en el

referido texto legal a este rec- 
pecto se señala en la Sección 
primera, Subsecciones primera, 
segunda y tercera del capítulo 
segundo del Reglamento de Or j 
gañiz 'ción. Funcionaudento y i 
Régimen Jurídico de las Corpo- j 
raciones Locales de. 17 de mayo ■ 
de 1952. ; 1

Ariículo cu irto.—Ppr el Mi
nistro de la Gobernación se dic
tarán las pertinentes disposicio- i 
nes para la ejecución del presen
te Decreto.

Así lo dispongo por este De
creto, dado en Madrid a 19 de 
diciembre de 1952.

FRANCISCO FR’AMCO
Ministro de la Gobernación

• B’as Pérez González

ORDEN-de 26 de diciembre de 
1952 por la que se convocan 
elecciones parciales paya, cu
brir las vacantes de Conceja

les que alcancen a un tercio 
del número legal de miembros 
que deban componer los Ayun
tamientos.
Exemo. Sr.: Convocadas por 

Decreto de 19 de diciembre de 
1952 elecciones municipales par-, 
ciales para cubrir las vacantes 
de concejales que alcancen a un 
tercio del legal de miembros que 
deben integrar los Ayuntamien
tos.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo LU Los Ayunta
mientos en que han de cubrirse 
las aludidas vacantes, corres
pondientes a los distintos tercios 
representativos, son los siguien
tes:
PROVINCLA DE LOGROÑO

Ayuntamientos de
Galbárruli
1 vacante ael tercio de Enti

dades Económicas, Culturales, y 
Profesionales.

Gimileo
1 vacante del tercio de Entidá 

des Económicas, Culturales y 
Profesionales.

Villanueva de Cameros
1 vacante "del tercio de Entida

des Económicas, Culturales y 
Profesionales.

Villarroya
l vacante del tercio de Cabe

zas de Familia.
Villalobar •
1 vacante del tercio de Enti

dades Económicas, Culturales y 
Profesionales.

Ventrosa
' 1 vacante del tercio de Repre
sentación Sindical.

Haro
2 vacantes' del tercio de Re

presentación Sindical.
1 vacar tí del tercio de Entida

des Económicas, Culturales y 
Profesionales.

Arrúbal
1 vacante deí tercio de Cabe- 

i zas de Familia.
i 1 Vacante del tercio de Repre- 
! sentación Sindical.
i 1 vacante del tercio de Enti- 
I dades Económicas. Culturales y 
: Profesionales.

Hespitai Militar
CONCURSO ADQUISICION 

, VIVERES

Para el prdximo mes de Fe
brero.= Ofertas hasta las Doce 
Horas del día-9 del actual en pri- 
niera convocatoria y hasta la 
misma hor.i del día 19 en segun
da. = para detalles: Administra- 
del Hospital litar.

Lf groño 2 de Enero de 1 953.
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Estiido niijiiP CeiJral del 
íjÉrcilo

INSTRUCCION NUM.

ASUNTO: Sobre el pase die üa 
Revista Anua! de los re-servi.- 
'tas. * •

Los preceptos que rigen actúa’ ’ ttanjero.
rrjente el pase de‘!a Revista Anua' ‘
de 'os re^servista® se hallan dis- ‘ 
perí’os en A^ari'as disiposxio'e- 
gá'eá y -com el fin de unificarlas 
ac'arando al propio tiempo a'gu-,

mas duda® surgidas' en su aplica- - 
ción, sé dicta la presente Instruc
ción, en la que sin va'riar el fondo 
do aquellos se ha modificado lige
ramente su forma recogiéndola® en 
'j6 Artículos para su má® lácb’ 
aplicación y referencias :

ARTICULO PRIMERO-
Todos los individuos ®ujetos a,l 

Servicio militar mo , presentes en 
filas, cualquiera que sea la cau®a 
de su separación de éstas, están 
obligado® a pa®ar la Revista Anual 
sin plazo alguno dentro del año, 
ha^sta tanto que SUs reemplazos 
recübjan la «Licencia absoiaita».

Se exceptúan de e®ta regla ge- 
meral:

Lo® reclutas ingresados en Caja 
clalaificadois de «Uii'es para todo 
Servicio», por Jo que respecta a 'la 
dej año- de su'a'istamiento :

lo® separados temporalmente del 
contingente anual compremdido.-, 
em e caSo i.° del vigente Regia- 
níento para e1 Rec atamiento y 
Reemplazo ddl Ejército;'

lo® que disfruten prórroga de 
i.“ Clase mientras estén ®ujetos 
a las revisione® reglamentarias ;

los prórrogas de 2.^ c'a^e. 
tanto ®e hallen en di^rute- de 
misma;

iíos que pasen a Üa situación 
«Lidencia ilimitada», en. el año 

en 
a

de 
en 
y.que atkameen dicha situación ;

jQ9 clasificados como «Uti'e® 
exclusivamente para Servicios Au 
xiúaires», en U año de su ahita
miento y en lo® do& siguientes.

ARTICULO SEGUNDO:
La Revista Anual la pasarán 

los individuos sujetos al serivicio 
mliltáT, ante cualquiera de ■ 'as 
Autoridades que se fijan a conti
nuación’ i¿in orden n’.ngunch tie 
piteferencia entre ellas, bien, ejer
zan jurisdicción ’ en la residencia 
habittías o en la eventual del re- 
servijsta, atendiendo únicamtente a 
la conveniencia del propio intere 
sado.

Todas estag Autoridades quedan 
obligadas a pasar la Revista 
Anual a cuantos individuos sn 
presenten ante ella® con dicho fin, 
ctXabquiera que sea la remití,encia 
d(e los interesados, situación mi
litar fuera de fi as en que ®e en
cuentren',y Curepo a que perte 
neZcan, aúm cuando jpo hubie-^en 
pasado ’a® revitsan en años ante 
rioñes o no hubiesen dado cono- 
demiento del cambio de iresiden.* 
cía, sin exigirle® en ta'i^ casos 
el pago de laS mulitas pendientes, 
pero dando cuenta las Zonas de 
que. deperudan de da localización 
de esto® individuo®, para que por 
éstas se procuren el cobro de 'as 
referidas multas.
AUTORIDADES QUE PUE
DEN PAí>AR LA REVISTA
a) Mi’iitare®.
Gobernadore Comandant

Mi’«tares de Plaza, bien perte nrz 
can ai Ejército, Marina o Aire;' 

lefes de Cuerpo activo dé 'I le 
rra y simpare® de Marina y del 
Ejéricto del Ailre ; '

Jefes de Organismos Militaret? 
dei Ejército de Tierra, de Marina 
y del Aire

Jefes de Unidades destacada®, 
Gómlandaintesi de Puesto de la 
Guarida Civil y parejas de corre 
ría de este Instituto.

b) Civi’e®.
A'icaldes, Tenientes "dé Alcalde. 

Autoridades de. la Marina Civú y 
Cónsules de España en el Ex

AKTICUO TERCERO
-Las Autoridadíes aintie qui<nt« 

se haya pastado revista rend’tirán 
los días 4.° y 1’5 de cada-mes, re 
’ación de la miema a la Zonri de
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Reclutamiento y Movi'izaci(>n a 
quie pertenezcan lo® ilnteresados, 
que será iLa que corresponda, a la 
pijoviincia ({e su residencia, ha
ciendo constar los siguientes da- 
tos :

Nombre del reservista.
Número de lia Cartilla’M'.litar.
Reemp’azo a que pertenece.
E'irup'ieo o clase.
Lenidad a que (estiá desti'nado 

para movilización.
Zona de Movilización a a que 

e^tá afecto.
Si tiene pasadas o’ no las Revis

tas anteríoreá.
Residencia actual del reser- 

vi^^a.
Si esta re'^idencia coincide con 

ua que figura en su documenta- 
clón.

Profesión u oficio que tiene en 
la fecha de la Revista.

Esto' datos lofi lomará la Auto
ridad que pase ia Revista de la 
Cartilla Militar y íá'breta de Mo 
vilÍ25íici|ón de. reservista, comp e 
tá^ndods con ^u declaración ver 
bid. En ti caso de que el indivi
duo no pueda exhibir sus docu 
mentos militares por extravío u 
otras causa^, dicha Autoridad ex 
tenderá‘por duplicado una octavi 
Ha—rledactada conforme al moJe 
’o que Se* acomípaña a esta Ins
trucción—eq '(jue consten los da 
to¿> dec ar¿ido^, firmándola debida 
mente, entrtegando una al intere 
fiado como constancia dei pase <le 
revista v remitiendo la otra a 'a 
Zona de Móviiizac’ón a que perte
nezca, haciendo constar a’ m.'^mo 
tiempo la circunstancia de su in- 
documen tacitón militar y’ de su 
camibio de refiíidenc'a, si ha lugar.

Los ind.ividuos! que no paen la 
.Revifita- Anua’, serán sanciona 
dos con mutas' de 25 a..25o pta-x 
por a primera falta, de 50 a Sóo 
por ^a Segunda -y de too a looc 
por lias demás, sufriendo 'la pri- . 
fijón ^ul)sidiari,a que corresponda 
si re^uitasen insolvente.',.

ARTICULO CUARTO
Lfys individuos sujetos a’ servi

cio militar, que pertenezcan a 
fcuaqu'^er clase de entidad o de 
ermpresa privada, estatal o paraes 
ta|aí, no podrán hacer efectivos 
fius haberes" sin ila previa presenta 
ción del Certificado del paSe de 
'a Revista .Anual del ano ante 
rior.

Los Cajeros, HabilTados, Paga 
dore-Si v Encargado^ del abono d.(^ 
haberefi, sueldos' o ,^a'arios, al. 
personal, serán responsab’es , del 
pago de los -m-isanios ^in cumplirse 
e’ requisito mencionado, siendo 
sanci'onados por tal falta con una 
mu''ta liguai al 20% del sueldo 
mensual de que disfruten.

En le' caso de que la Entidad 
no tenga Pagador y «ea el mismo 
diiefío quien ejerza este cometido, 
será éste Samcionado con nna mu'- 
ta del 20% del sueldo que tenga 
.a.signado en nómina y cuando no 
figure con sueldo á'gúmo, la ma
ta fie fijará por e’ 20% del suedó 
menfiual que disfrute el empleado 
de m'avor categoría de lia Em 
•presa.

los interesados no pudiesen 
prefientair e' Ce-tificado de Revis 
taAnual que «-e O' exige, por no 
habe?’a pagad.'i, . exhibírá’i e*!-com- 
probante del pavo de la multa co 
rreijpondienie (Art. 409 del R v 
g'amento de Ret/utamientoj...

ARTICULO QUINTO:
La re«T)onSa,bi l.’idad ” prèceiîtuada 

en el artíoiu’o anterior para -os 
dueño® v pagadores de emp’esaS, 
es extensiva a’ pago<le habere® a 
los obreros event ua’e=, que ^erán 
advertido® antt-® de empezar 'u 
trabajo ien -U Entidad o Empre

sa, de a obligación de exhibir el 
pa.se de la Rev’ista Anual pa-á 
poder hacer efetciívos sius habe - 
res.

ARTICULO SEXTO:
Durante el me-^ de marzo las 

Zomas tota'izarán lo® pases de 
Revista del año anterior, que ha 
yan recibido de las distintas Au- 
torUdadefi, en un.ión de los pro
pios, y formalizarán una relación 
nominaf de lo® individuos • perte- 
neci et nes. a las rnismas que han 
dejado de pa5ar la -Revista Anuaó^ 
arupando por separado y orden 
'as diferentes clasificaciohe®, Uti- 
alfabéffco los correfipondientes “ a 
leS, PixSrrogas y Servicios .Auxi 
liarefi, y dentro de ésta® por reem
plazos.

Estas re’aciones ste eifevarám a 
ilos Generale® acompañadas de la® 
propuestas de-sanción que a cada 
Individuo tcorresipoñda, por razón 
de las. revietás que haya dejado de* 
pafiar.

ARTICULO SEPTIMO:
Las! anotaciones correspond ¡en 

tes a 'os pase® de la «Revista 
'Am^ab) ®e harán por 'a.s Zonas de 
Movi'ización A el «Fichero i>>r 
Centros de Reunión».

T-os C®.. M. R. de ios Cuerpos 
no elstán obligados a consignar 
en nimguno de ®us ficheros, si ol®. 
reservistas destinados en los itj’N 
mos dejaron de pasar 'a Rev,i-S!:i 
Anua', enviando solamente a ’as 
Zona.s re'acione.s dé todos ’o® in 
dividuo® que paislaron la revista 
en ellos, bien pertenezcan o no al 
Cuerpo.

Loá C®. M. R. deben conside 
rar como existente, a todo el per 
sonal que figure en Sus fichero® 
en tanto no sea dado de baja ¿no-’ 
’as zona®.

ARTICULO. OCTAVO
- Los Capitanes Genera’e® fijarán 
la ssa'nciones' que procedan com 
arreg'-o a lo que ®e dispone -m e 
Reglamento de R'eoliu ta miento, 
.Art. 409, para lo.s que hayan de 
jado de paSar la Revista. Anu..f\ 
devolviendo, a 'la.s Zonas rea 
Clones, una vez aprobadas a®, 
.sanciones, para que puedan hacer . 
la® efectivas,

ARTICULO NOATNO
. .A 1a vista de e?ta® relaciones ';•> 

Jefes de las Zonas^ pmcticarán 'a® 
gestiones necesaria® para conf>cer 
e’ paradero de los' multado® v. po 
der’es comunicar la mii'ta que les 
ha sido impuesta, a fin de nn ' U 
satWagan en* el plazo máximo /le 
un mes a partir de la fecha de la 
motítficación.

Para :e1lo, 'a® Zonas' se enten
derán directamente con los ’’níere- 
®ados cuando tesidam en 'a loca"’ 
dad en que éstas e>tén radicadas. 
p*ero en ca®o de one residan fuem 
le.q harán la motificac'ón po" 
dUrto de 'los Goberna-dprefi.* Co 
mandante-si. MUgareí* o lefe^ 
Pueto de a Guardia Civi* (1^ ’as 
residencia® respectivas, ,

Se han de tener muv en cu "-el à 
que son las Zonas v no ‘os 0«, 
AI, R',, lo® organ•'.®mo® que 'tite-- 
vienen- en todo cuanto sié refiere a 
mu’tas V sanciones a que dé lu
gar e1 .\cto de ’a Revista, .Añual.

ARTICULO DECIMO:
i,Las mm’ta® ■'le harán efectiva® 

\“n papel de Pagos de' Estado,, 
amotándos'e el pase de la Reviqa 
en 'a •Cnqilla .Militar dos interé- 
®ado v J^n ambací parte® die d*! '1 
papel, de’ c.ua' se -e devolverá la 
i'tuper'íor v quedará a inferió^ 'o 
sh cur'-ará según los. qa-®o-®') en '.a 
Zona de Mpvilizpc’ón a que pertr 
nezca, paar. ®er unifia a su dpcu-■

ARTICULO UNDECIMO.
vSi e 1 Interesado no abonase a 

multa en el plazo de un mes indi
cado, 'a Zona lo' comunicará al 
'Capitán General de la . Región 
quien dispondrá se haga efectiva 
por vía de apremio en . lo® térmt~ 
no® previsteis en el .Art. 1.065 de.: 
Vigente .Código de Jut.Ücia Mi
litar.

Las resoluciones que los Capi
tan e.s Generale® dicten a este res
pecto ®erán firmes y se ejecutarán 
sin di'ación.

ARTICULO DUODECIMO
Conforme’ previene el .Art. 409 

del vigente Reg’amento para el 
Reglamento y Reemplazo del 
EJercíFó', 7I0S! reservistas que fue- 
sien .in®olventes para el pago de 
la multa impue®ta* por no haber 
pa^do la Revista Anual o cam
biado de residencia dar el debido 
conde ¡miento, sufrirán el arrresto 
sub®idiario que corresponda en lo® 
iDepósitos Municipales contabili
zado al tijpo del jornaú de un bra
cero en la localidad.

Si ino hubiera Depósitos Muni- 
c’pales en la localidad correspon
diente .ingre®arán 'os inso'vente® 
en la prTsión del Partido. (.Art.' 
175 del. ¡Reglamento de los Servi
cios de Prisiones de 5 de Marzo 
de 1948 (-BR. 00. de 15 d-e Mayo 
y 9 de Junio modificado en 30 de 
noviembre que faculta a 'a® .Auto- 
ridade® y Jefes de 'os Ejércitos de' 
Tjerra, Mar y .\ire, para ordenar 
el ingreso en dichas prisiones dn 
aquellos a quienes puedan impo
ner arrestos por fa'ta®, con arreglo 
a las Leye®).

ARTICULO DECIMOTER
CERO

I.os reservistas que residan en 
el extranjero pasarán la Revista 
Anual .anteel Cónsul de su resi
dencia, bien de presente o por 
escrito, y si no lo hubiese en la 
población donde residan, se diri
girán por escrito al representan
te español más próximo.

..ARTICULO-DECIMO
CUARTO

Los Directores de Prisiones o 
Cárceles pasarán la Revista 
.Anua! al personal en edad mili
tar internado en la.s mismas,, 
consignándolo en sus Cartillas 
Militares y remitiendo a la Zona 
de Movilización a que pert nez- 
can los interesados, certifica
ción de haber pasado dicha Re
vista.

ARTICULO DECIMO
QUINTO '

Con todos lo.s datos de la Re
vista Anual del año anterior 
una vez cohrada.s las multas im
puestas o justificadas las faltas 
de Revista 5’ hecha la liquida
ción de las multas pendientes, 
formalizarán las Zonas, durante- 
el mes de Octubre, unos Esta
dos que remitirán al Capitán 
GgncrM de su Región a fine.s del 
indica4o nies.

r.o.s Capit-ne.s Generales tota
lizarán los estados de las Zonas 
5’ cursarán otro regional análo
go al E. M. C. al final^ del mes 
de noviembre de cada'año;

ARTICULO DECIMO 
SEXTO

La Revista Anua! de lo.s Sub
oficiales. tanto en reserva como 

'de Complemento, se r. girá por 
las mismas nr rmas que pant las 
clases de tropa licenciadas.

Madrid, 15 de Diciembre de j 
1'52. " . ’

El Teniente General lefp, 
OCT.Wni.LA PARA REVIS- 

T.A ANUAL
Zor,” .de Movilización rlimero 

. . . Q) . . . «"4)
N < m 1 I e . ■ . ■' 

primer apellido

segundo apellido 
Reemplazo V '. ; 
Empleo o clase? A 
Unidad en que sirvió 
(Unidad en que está destinado 
en Movilización)

Residencia actual
Oficio o profesión en la actua
lidad
Entidad en que trabaja

(1) • Se indicará el Ayunta
miento, Puesto de la Guardia 
Civil o Autoridad Militar que 
pasa la Revista.

(2) Localidad

Rnunciof Oficiaki
EDICTO

4
Aprobado por el Ayuntamien

to el Presupuesto Municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1953, queda expuesto al 
público en la Intervención Mu- 
nicipal por término de l5 ciías 
hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado e inteponerse contra 
el mismo las reclamaciones que 
se deseen conforme a lo dispues
to en los artículos 6,56 y siguien
tes de la Ley de Régimen Local, 
debiendo hacerlo en su caso me
diante escrito duplicado y debi
damente reintegrado' en el refe
rido plazo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-.

Cervera del Río Alhama, a 29 
dé diciembre de 1952.

El Alcalde
5

ANUNCIO
13

Aprobado por el Ayuntamien
to Pleno la Transferencia de Cré
dito núm. 2 en el Presupuesto 
Municipal ordinario del actual 
ejercicio, durante el plazo de 15 
días hábiles se hallará expue.sto 
al público en la Intervención Mu
nicipal el expediente de esta 
Transferencia, de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 
664, en relación con el 657, am
bos de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cervera del Rio Alhama 27 de 
diciembre de 1952

, El Alcalde, 
13 _ .

EDICTO
2.

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio 1953. 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo por es
pacio de quince días a efectos 
de examenes y reclamaciones.

Castañares de Rioja, 30 de di
ciembre de 1952.

El Alcalde, 
7

EDICTO
2309 

Formado el Repartimiento indi
vidual de la Contribución Rústi
ca y Pecuaria de este término 
municipal para el año 1953 queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez dias hábiles, a 
fin de que pueda ser examinado 
y presentar'l a s reclamaciones 
que consideren justas.

Mansi lia de la Sierra 22 de di
ciembre de 1952

El Alcalde,'
2096
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2332
D. Tomás Fernández Fernán

dez, Alcalde de S Arenzana de 
Abajo.

Hago saber : Que habienda sido 
aprobado por el Ayuntam'.ento «1 
presMJ puesto municipal para eÚ 
próximo ejercicio I953, Queda ase- 
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quinoa 
tfíaa hábiles, a fin de que pueda 
•er examinado por cuantos' ic da- 
•een.

Durante dicho plazo podrán 
Ik’oaentarsie en este Ayuntamiant» 
¡gaura ante la Delegación de Ha- 
díenda, por los habitantes de e&te 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 
as8 de la ordenación Provisional 
de las ‘ Haciendas Locales, apro
bada por Decreto de 25 de Enera 
de 1946, las reo amaciomes que 
cr an conveniente por los motivos 
€>presados en e. artículo 229 del 
c'.ódo Cuerp ‘ lega!.

En Arenzana de "Abajo, a 22 
de diciembre de 1952.

fil Alcalde,
2136 •

BDICTO
2347

D. Joaquin Gómez Eguiluz Al
calde de Cuscurrita.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por. el Ayuntamiento ol 
pnecíupuesto municipal pana d 
próximo ejercicio 1953, queda ex-, 
puesto al público en la SiTretaría 
municipal, por término de quince 
dial hábilea, a fin de que pueda 
•er’examinado por cuantos lo de- 
•een.

Durante dicho pilero podrán 
prasentarae en este Ayuntamiento 
Para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitante# de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 
aa8 de la ordenación ProvisionaJ 
da la* Haciendas Loc^aleb, apre- 

‘ bada por Decreto cíe 15 de Uñera 
dp >946, fo‘ rec'amacionea qae 
erial conveniente por los mi.tivos 
axproMdoi en el artícu’o >29 del 
a-UGo Cuerjk» lega!.

En Cuzcurrita a 20 de diciem~ 
bre de 1952.

>( Alcalde,

2137

EDICTO >
2334

D. Víctor García Martínez, 
Alcalde de la Entidad Local Me
nor de El Collado.

HAGO SABER: Que habien
do sido aprobado por la Entidad 
Local menor el presupuesto mu
nicipal para el próximo ejercicio 
1953, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábilés, 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en esta Entidad pa- 

’ ra ante la Delegación de lacien
da,-por los habitantes de este 
término municipii y demás en
tidades enumeradas en el artícu
lo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 pel citado 
Cuerpo legal. ,

El Collado, a 21 de diciembre 
de 1952.

El Alcalde,
2135

2KNUNCIO
2351

D. Valentín Bazán .Cárcamo, 
Alcalde de Cenicero.

Hago «aber : Qu« hábleadí# aftáo 
aprobado por el AyunUmient» al 
presupuesto munjcipal pan# al 
próximo ejercTcio 1953» queda or- 
puesto al público en la Secretaria 
muaicipa!, por término de quino# 
4faa hábiles, a fin de qua 
ser examinado por MjantaU jo 4o- 
seea.

Durante dicho peloso 
presentarse en este AyualuimleíAa 
para ante la Delegación de Ha
cienda, poí los habitante* da eolc 
término nsunicipal y deaaái ea<^ 
dades. enumeradas ea el articulo 
228 de la ordenación Provisional 
de La&' Haciendas Lócala?, ajioo- 
bada por Decreto da 25 de En «re 
de 1946, las re©'amacio«ea qte 
f f an convenieni© por loe mctkoa 
«kpresados en «I articulo 229 del 
c’.ftdo Cuep»>.> legnL 
f|En Cenicero, a 20 de diciembre 
de 1952.

B1 Alcalde,
2141

ANUNCIO
2357

D. Andrés Escolar Merino,Al
calde de RabaneraJJ ‘

Hago saber : Que habiendo sid® 
a'firobado por el Ayuntanúirnto ©1 
pneíujpues’to municipal para eí 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
TOunteípal, por término de quince 
día# hábiles, a fin de qiie pueda 
ser examinado por cuantofc o de 
^en.

Durante dicho plazo podrán 
presen tarse en este Avuntam/ento 
fiara ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de esm 
•órmino municipal y demás enti 
dades enumeradas en el artículo 
aaS de la ordenación provisional . 
b las Haciendas I-ocale^, apro

bada por Decreto de 25 , de Enert» 
de 1946, las rejamaciomes que 
crean convenient* por los motivos 
■wifiresado* en el irtícu o 229 del 
G’frido Cuerpo leg-»’.

En Rabanera, 26 de diciembre 
de 1952.

El AMK
2142

ANUNCie
5

D. Prudencio Vázquez Moréno 
Alcalde de Badurán

Hago saber: Qua kebieada tW* 
aprobado por el Ayuatamient» 
presupuesto mualclpM par* el 
próximo, ejercicio -i953. queda ex
puesto al pública en la Secretarla 
municipa’, por término de quioce 
días hábiles, a fin de que pueda 
fcer examinado por cuantos 1« d» 
seen.

Durante diche plaze podrán 
presentarse en este Ayuntamvent* 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantiís de aste 
térmimo municipal y demás enti- 
dade® enumeradas en el artiçu’* 
228 de ’a ordenación Provis’ioral 
de AS Haciendas T-ocalcS, apro
bada por Decretó de 25 de Enera 
A? 1946, láS rec amacion ?* que 
c"tan conveniente pqi los mrtivf»a 
expresados, en el ariícu’® 229 de) 
e tado Cuerpo lega!.

En Badarána 29 de diciembre 
de 1952.

Bl Alcalde,
4

parándoles el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Vitoria 25 de noviembre de 
1.952

K1 Juez de Instrucción, 
1024

EDICTO 
2177

D. Jaime Castro García, Ma- 
gistradó Juez de Instrucción nú
mero 4 de Bilbao y por jurisdic
ción prorrogada Juez de Instruc
ción del Juzgado número 3 de 
esta Villa.

Hago saber: Que en la pieza 
de responsabilidad pecuniarias 
dimanante del sumario seguido 
eu este Juzgado de Instrucción 
número 3 bajo el número 305 de 
1943 por el deliro de estafa se
guido contra Eustasio Ruiz Ro-- 
mo y otros, se acordó sacar a 

, pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, há
biles los bienes que al final 
se reseñan^ habiéndose fijado 

como día para celebrar la subas
ta que ha de tener efecto simul
táneamente en este Juzgado y en 
el de Haro el 10 de enero de 1953 
bajo las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admiti
rán posturas que no cubran los 
dós tercios de la tasación.

Segundo. Que la subastase 
celebrará por lotes- constituidos 

' por cada una de las fincas que 
-se sacan a pública licitación.

Tercero, Que los licitadores 
para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previa-^ 
mente ert la mesa del Juzgado-o 
establecimiento al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del tipo de las;i- 
éión.

Cuarto. Que las cargas y 
gravámenes anteriores y prefe
rentes quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el pre
cio, del remate.

Quinto Se- advierte a lo.s li
citadores que no se han presen
tado los títulos de propiedad y 
el rematante ácepta lo.n que apa- 

. rézcan del Registro.
i z

BIENES QUE SE SACAN
.‘ A PUBLICA SUBASTA

Primero. Lote número l.= 
Una casa en la calle de Campillo 
23, hoy Calle Sanjurjo del pue
blo de Casalarreina que tiene 
agru'pado un patio -y mide 283 
metros cuadrados, linda derecha 
carretera, izquierda vía pública, 
espalda Sotero /Xngulo y frente 
Plaza.

Segundo. Lote número 2.= 
Un. local corral cubierto y terre
no en la calle del Norte número 
21, que mide 290 metros y linda 
derecha Juan Barahona, izquier
da calleja, espalda Marcial Gar
cía 5" f’^ente calle.

3'ercero. Lote número 3.=« 
Una finca rqstica regadío llama
da la Mina o Norte de una Hec
tárea y treinta áreas, que linda 
Nolle Donato Ruiz, Sur Casi- 

. ú.lra Fernández las Corradas, 
Eáte camino y O, Molinach© y 
río.

Dodo en Bilbao a 28 de No
viembre de mil novecientes cin
cuenta y dos.

. ; . . El Secretario

EDICTO
2221

Habiendo s’do aprobado por 
éste Ayuntarpiento el Presupues
to Municipal’Ordinario, para el 
ejercicio de 1953, queda expues
to al público, en esta secretaría 
por espacio de quince días.^ du
rante cuyo plazo, podrán los in
teresados, presentar cuantas re
clamaciones consideren justas, 
de conformidad, con lo dispues
to en el artículo 655 de la vigen
te Ley de Régimen Local, de 16 
de diciembre de 1950.

Sorzano 10 de diciembre de 
1952.

El Alcalde, 
2017

ANUNCIO
2X6

.De conformidad con los artícu 
los 648 y siguientes del Régimen 
Local, se expone' al público por 
espacio de quince días, el Presu 
puesto Municipal Ordinario pa
ra el ejeicicio de 1 953, a fin de 
que por los que se crean perjudi
cados, puedan presentarse las 
oportunas' reclamacione, con 
arreglo a los artículos 655 y 656 
de Régimen Local.

Montalvo, 4 de. Diciembre dé 
1.952

El Alea d-, 

2138 
s.

EDICTO
2354

De conformidad con los artícu 
los 648 de Régimen Local y si
guientes, se expone al público 
por espacio de quince días el 
Presupuesto Municipal Ordina
rio para el Ejercicio de 1.953, a 
fin de que se puedan presentar 
as reclamaciones oportunas los 
que se crean perjudicados, con
forme a los artículos 655 y 656 
del referido Cuerpo legal.

San Román de Cameros, 4 de 
Diciembre de 1.952 ’ A

*1 Alcalá»,
2140

Administración de 
justicia

REQUISITORIA 
.. 2099

Hennánde2 Carbonell— Fran
cisco: de 30 años, hijo de Ricar
do y Pilar natural de Novillas, 
vecino de Logroño, de profesién 
tratante.

Arenas González - Juan; de 19 
años, hijo de Antonio y Miguela, 
natural de Bilbao, vecino de Lo
groño-, tratante.

Reyes Cortés— Eduardo: dje 
38a’ños de edad, hijo de Eduaf 
d® y Antonia, natural de Yácar 
tratante, arctbulante.

Antonio Navarro Heredia; de 
43 año,s, hijo de Antonio y Ani
ta. natural de Onteniente, am
bulante.

Hernández Carbonell— José: 
Arenas Gonzalez— Gabriel: 
Jiménez. Migpel , éstos, tres 

últimos gitanos, ambulantes sin 
domicilio conocido, procesados 
por el delito de hurto en en su- 
marión ° 74 de 1.948, compa
recerán ante el Juzgado de Ins
trucción de Vitoria en el térmi
no de diez días,, bajo apercibi
miento de que sino lo verifica
sen serán . declarados rebeldes i 1969
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